RES.  978/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001542, Ent. N° 1226/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior (MI) relacionadas con la compra directa por excepción Nº 12/2019, convocada para la adquisición de un soporte técnico para el mantenimiento operativo de los sitios TETRA, que soportan las comunicaciones policiales en zona metropolitana;
          RESULTANDO: 1) que la compra directa se realiza con la firma ROHILL ENGINEERING BV, proveedor Nº 805.33.148, servicio de soporte técnico de infraestructura TETRA, por un plazo de cinco ( 5 ) años entre el 1º de febrero de 2019 y el 31 de enero de 2024, con un costo anual para el año 2019 de EUROS 177.981,20 impuestos incluidos, siendo el costo total por todo el período de EUROS 889.906 impuestos incluidos ;

2) que el equipamiento adquirido y el servicio de mantenimiento, son de venta exclusiva en Uruguay por la firma indicada, siendo el único fabricante y proveedor de esta infraestructura en el país, según el informe técnico brindado por el Área de Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) del MI, amparándose la contratación  en lo dispuesto por el artículo 33 literal C) numeral 3 del TOCAF ;

3) que se acompaña la oferta de la empresa ROHILL ENGINEERING BV e informe técnico de la TIC de fecha 25 de febrero de 2019, indicando que la empresa mencionada es fabricante y proveedor exclusivo para Uruguay del soporte técnico de la Infraestructura TETRA, no siendo posible su sustitución por otro proveedor  o servicio equivalente ;

4) que se agrega documento de afectación  Nº 000591 de fecha 12 de marzo de 2019 , etapa del gasto : afectación, financiamiento 1.2 – Recursos con Afectación Especial, monto de $ 7.119.240, Programa 460, Proyecto 000, Objeto del Gasto 285, documento verificado y no confirmado;

                                    5) que consta Proyecto de Resolución Ministerial a dictar en ejercicio de atribuciones delegadas, autorizando la compra directa por excepción por el plazo de 5 años a partir del 1º/02/2019 al 31/12/2024 y un costo total por el período de EUROS 889.906 impuestos incluidos;
                                    6) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal para su intervención preventiva el 22 de marzo de 2019;
             CONSIDERANDO: 1) que se ha fundamentado la causal de excepción invocada para proceder a la contratación directa;
                                           2) que, si bien el plazo de ejecución previsto es de 5 años a contar del 1/2/2019 y los antecedentes ingresaron a este Tribunal el 22 de marzo, se remite un Proyecto de Resolución, por lo que no puede aseverarse que se haya contravenido el literal B del Artículo 211 de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo expresado y a lo previsto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer al Contador Auditor la intervención del gasto, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y la verificación de que el gasto no haya comenzado a ejecutarse;
2) Cometer asimismo al Contador Auditor la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (art. 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16/6/2010);
3) Comunicar al Contador Auditor; y

4) Devolver las actuaciones al Ministerio del Interior.-
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